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Pedro Ernesto Franco: Personalidad Destacada 

 
Artículo 1º.- Objeto. Se declara Personalidad Destacada, en el marco de lo establecido por la ley A 
nº 4508 en su artículo 7º, a Pedro Ernesto Franco en reconocimiento a sus méritos, valores y 
permanente aporte en el ámbito deportivo del básquet, en beneficio de la provincia y su ciudadanía, 
como jugador, entrenador, manager deportivo y director deportivo de la Federación de Básquet de 
Río Negro. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
FIRMANTES: 
CARRERAS.- Stopiello. 


